
ORDENANZA Nº 186/84 
 

Prohíbe retiro de material de playa. 

Sanción: 24/10/84. 
 

Art. 1º) PROHIBESE el retiro de material de la playa en toda la extensión de la misma, 
correspondiente a la jurisdicción de Departamento Río Grande. 

 
Art. 2º) Las penalidades que se determinen para los transgresores a lo dispuesto en el 

art. 1º de la presente Ordenanza serán incorporadas a la Ordenanza Fiscal y Tarifaria en 
vigencia.  

 
Art. 3º) DE FORMA 

 


